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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de enero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 09141/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Particular o Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Seguridad se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:
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Con fecha nueve de julio de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Secretaría de Seguridad, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00305/SSEM/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Solicito las estadísticas de cuantas personas han estado conformes con el servicio brindado por la secretaria de seguridad en los años 2024 y 2025 de acuerdo a las llamadas posteriores que te hacen de cuando solicitas ayuda mediante el 911.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _Toc219387708]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El dieciocho de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta en los siguientes términos:

· RESPUESTA 305.pdf; Oficio suscrito por el Encargado de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de la Unidad de Transparencia, en el que informó lo siguiente:

“…
Mediante oficio número 20600007000000S/UIPPE/1114/2025, se requirió la información a la servidora pública habilitada del Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad, quien a su vez mediante similar número 20600202000000L/C5/30368/2025, informa que de las llamadas a las que se hace referencia, estas son realizadas de forma aleatorias por medio de encuestas, con el fin de evaluar la calidad del servicio brindado a través del sistema de emergencias 911 de las cuales las personas que manifestaron su conformidad durante el año 2024 fueron un total de 83,392 y del primer semestre del año 2025 son 48,890 personas.
…” (Énfasis añadido)
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[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha cuatro de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“Solicito las estadísticas de cuantas personas han estado conformes con el servicio brindado por la secretaria de seguridad en los años 2024 у 2025 de acuerdo a las llamadas posteriores que te hacen de cuando solicitas ayuda mediante el 911 se solicito esa información sin embargo sistema de emergencias 911 de las cuales las personas que manifestaron su conformidad durante el año 2024 fueron un total de 83,392 y del primer semestre del año 2025 son 48,890 personas. contestan de manera incompleta como se podria sacar una estadistica del porcentaje si no dan la información del global” (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“Información incompleta” 
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a) Turno del Medio de Impugnación. El cuatro de agosto de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 09141/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho de agosto de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se determinó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

· RR 9141 INFORME JUSTIFICADO.pdf; del que se desprende un oficio firmado por el Encargado de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y de la Unidad de Transparencia, en el que medularmente ratificó la respuesta inicial, y precisó:

“…
Ahora bien, mediante oficio número 20600007000000S/UIPPE/1060/2025, se solicitó al servidor público del Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad (C5), tener a bien emitir las manifestaciones correspondientes, a fin de estar en posibilidad de hacer entrega en tiempo y forma del presente informe, por lo tanto, dicha Unidad Administrativa, conforme a los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el Recurrente, dio cuenta de lo siguiente:
…
… preciso que, en relación a la cantidad de llamadas que se mencionaron en la respuesta de las solicitudes, estas fueron atendidas en su totalidad, en tiempo y forma, en vista a la atribución conferida a este Centro de Control, Çomando, Comandо, Comunicación, Cómputo y Calidad, establecida específicamente en el artículo 28 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, que a la letra dice:
…
Aunado a que se encuentran registradas y se generó el reporte respectivo; conforme al Protocolo general para la atención de llamadas de emergencia 9-1-1, que se encuentra establecido en la Norma Técnica para la Estandarización de los Servicios de Llamadas de Emergencia a través del Número Único Armonizado 9-1-1(Nueve-Uno-Uno), emitida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; la cual puede ser descargada y consultada por medio del enlace https://www.gob.mx/911/documentos/norma-tecnica-para-la-estandarizacion-de-los-servicios-de-llamadas-de-emergencia-a-traves-delnumero-unico-armonizado-9-1-1-version-2-0; protocolo que se ubica a partir de la página 53 de la citada norma. 

Ahora bien, en cuanto hace a las personas que han estado conformes con el servicio brindado, le señalo que como se enfatizó en la respuesta a la solicitud número 00305/SSEM/IP/2025, estas se realizan de forma aleatoria, es decir, no abarca la totalidad de las llamadas recibidas; además de que no se refirió alguna otra variable específica, ya que existen diversos criterios de cada llamada, lo que se indica para los efectos a que haya lugar.
…
En este orden de ideas, es menester enfatizar que, desde la respuesta a la solicitud de acceso antecedente del medio de defensa que nos ocupa, se le hizo saber al Particular que, respecto a las llamadas de satisfacción del número 9-1-1 correspondientes ejercicio 2024 y primer semestre de 2025, se realizan de manera aleatoria, esto es, que no todos los reportes y/o eventos atendidos por el Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad (C5), generan un reporte de calidad, situación que encuentra sustento en la Norma Técnica para la Estandarización de los Servicios de Llamadas de Emergencia a través del Número Único Armonizado 9-1-1 (Nueve-UnoUno), emitida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; la cual puede ser descargada y consultada por medio del enlace https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/895276/NT_CALLE_2023_II2024 final.pdf, en específico, en el apartado respectivo a los indicadores que definen el estándar, y las métricas que permiten medir el cumplimiento de los Centros de Atención de Llamadas de Emergencia (CALLE).
…
… desde la respuesta inicial se llevó a cabo la entrega de los datos estadísticos que dan cuenta del Derecho de Acceso a Información Pública del Recurrente, esto es, el número total de personas que comunicaron su conformidad con el servicio brindado por el Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad (C5), en virtud de las llamadas de calidad realizadas posterior a la atención de un siniestro o emergencia a través del número 9-1- 1, a saber, durante el año 2024, un total de 83,392 personas y por cuanto hace al primer semestre del ejercicio 2025, un total de 48,890 registros.
…”

d) Vista de Informe Justificado. El dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco, mediante el cual se puso a la vista de la parte Recurrente el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convenga.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que integran el expediente se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones.

f) Ampliación de plazo para resolver. El dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX el acuerdo de fecha diecisiete de diciembre del mismo año, mediante el cual, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa.

g) Cierre de instrucción. El catorce de enero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc219387711]C O N S I D E R A N D O S
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El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc219387713]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.
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Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó la entrega del número de personas que manifestaron su conformidad con el servicio brindado por la Secretaría de Seguridad en los años 2024 y del 1° de enero al 9 de julio de 2025, de acuerdo con las llamadas realizadas a los usuarios que solicitaron ayuda mediante llamadas al 911.

En respuesta, el Encargado de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de la Unidad de Transparencia, precisó que buscó en el Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad, quién informó que las llamadas se realizan de forma aleatoria por medio de encuestas, con el fin de evaluar la calidad del servicio brindado a través del sistema de emergencias 911 de las cuales las personas que manifestaron su conformidad durante el año 2024 fueron un total de 83,392 y del primer semestre del año 2025 son 48,890 personas.

Derivado de la respuesta, la parte Recurrente se inconformó y señaló que la respuesta fue incompleta, dado que no podría sacar una estadística del porcentaje si no se le proporciona una 
información global.

Así pues, la parte Recurrente únicamente se inconformó por información incompleta, porque no se le proporcionó información global para poder obtener el porcentaje, dándose por satisfecho respecto de la información proporcionada sobre la cantidad de personas satisfechas en 2024 y 2025 y la temporalidad informada, situación por la cual no se hará pronunciamiento alguno; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que la persona Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Durante la substanciación del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado ratificó la respuesta inicial y señaló que las llamadas se realizan de forma aleatoria y que no todos los reportes y/o eventos atendidos por el Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad (C5), generan un reporte de calidad. Por su parte, la persona Recurrente no añadió manifestaciones.

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia; por la entrega de información incompleta.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc219387715]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc219387716]QUINTO. Estudio de Fondo

Al respecto, vale la pena contextualizar la solicitud de información, la cual versa sobre datos estadísticos de personas conformes con el servicio a partir de llamadas al 911.

El artículo 26 y 27 fracciones XIV y XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, prevé que la Secretaría de Seguridad es la dependencia encargada de planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de seguridad pública y tiene entre sus funciones la de organizar, dirigir y administrar la recepción y transferencia de los reportes sobre emergencias, infracciones, delitos y del registro de detenciones; y la de coordinar la evaluación del funcionamiento de la seguridad pública.

Por su parte, el artículo 28 fracciones II y III del  Reglamento interior de la Secretaría de Seguridad, prevé que dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado se cuenta con un Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad, que cuenta con diversas atribuciones, entre ellas, las de atender, analizar y procesar información derivada de los sistemas de atención de llamadas de emergencias, sistema de denuncia anónima, reportes policiales y demás fuentes relacionadas, así como generar los reportes respectivos; impulsar la homologación de los sistemas de atención de llamadas de emergencia en el Estado de México, a fin de reducir los tiempos de atención y mejorar la calidad del servicio prestado a la ciudadanía; por lo que se trata del área competente para conocer de lo solicitado. 

Al respecto, la Norma Técnica para la Estandarización de los Servicios de Llamadas de Emergencia a través del Número Único Armonizado 9-1-1 (nueve, uno, uno); establece en su apartado 5; las siguientes definiciones:   

· 9-1-1 (nueve, uno, uno): Número único armonizado a nivel nacional para la prestación de servicios de emergencia con base en lo establecido en los Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia, publicados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones en el Diario Oficial de la federación, 2 de diciembre de 2015.
· C4: Centro de control, comando, cómputo y comunicación o equivalentes; es la unidad administrativa que coordina a las instituciones o instancias de Seguridad Pública de los tres órdenes de gobierno, encargada de la integración, administración, operación, vigilancia y desarrollo de los sistemas tecnológicos aplicados a la Seguridad Pública, así como los servicios de emergencia y de denuncia anónima que se prestan a la población.

Aunado a lo anterior, en dicha Norma se establecen los indicadores de control básico para medir la efectividad sobre los tiempos en el servicio de atención de llamadas de emergencia bajo las siguientes consideraciones:

· Porcentaje de llamadas fuera del tiempo establecido
· Promedio de tiempo de la recepción de la llamada
· Promedio de tiempo en el despacho de la llamada
· Promedio de tiempo en la atención de la emergencia
· Porcentaje de llamadas colgadas
· Porcentaje de llamadas en cola
· Porcentaje de incidentes tipificados correctamente
· Porcentaje de incidentes despachados
· Porcentaje de incidentes atendidos
· Porcentaje de incidentes atendidos en el tiempo establecido
· Porcentaje de llamadas que cumplieron con los protocolos
· Porcentaje de incidentes despachados que no son emergencia
· Porcentaje de incidentes con folio no cerrado
· Matriz de evaluación de cumplimiento

Aunado a ello, dicha Norma establece en el punto 9.2 las Características y/o especificaciones mínimas que deberán observar las evaluaciones de personal integrante de los Centros de Atención de Llamadas de Emergencia CALLE en el país; y en el que se precisa lo siguiente:

[image: ]
[image: ]


Conforme a lo anterior se aprecia que dicha norma precisa indicadores para medir aspectos específicos sobre las llamadas, y para el análisis de satisfacción respecto a la atención que se preste, se hacen llamadas aleatorias.

Así pues, se aprecia que el Sujeto Obligado a través del Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad es competente para conocer sobre la información solicitada. 

En este contexto normativo es preciso reiterar que la parte Solicitante requirió el número de personas que manifestaron su conformidad con el servicio brindado por la Secretaría de Seguridad en los años 2024 y del 1° de enero al 9 de julio de 2025, de acuerdo con las llamadas realizadas a los usuarios que solicitaron ayuda mediante llamadas al 911.

Así, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, para lo cual, cabe señalar que este dio respuesta a través del Encargado de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de la Unidad de Transparencia, quién precisó que buscó en el Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad, por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerido.

Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dado que, turnó la solicitud de información a las áreas que pueden conocer de lo solicitado.

En este contexto, resulta trascendente mencionar que en respuesta, el Sujeto Obligado mediante el Encargado de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de la Unidad de Transparencia, precisó que buscó en el Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad, quién informó que las llamadas se realizan de forma aleatoria por medio de encuestas, con el fin de evaluar la calidad del servicio brindado a través del sistema de emergencias 911 de las cuales las personas que manifestaron su conformidad durante el año 2024 fueron un total de 83,392 y del primer semestre del año 2025 son 48,890 personas.

Al respecto, la parte Recurrente manifestó que la información está incompleta dado que no se entregó la cantidad global, al respecto cabe señalar que en interpretación literal de la solicitud de información, es dable considerar que pretende acceder a la cantidad de personas que manifestaron su conformidad con la atención prestada por el Sujeto Obligado ante una llamada al 911; cantidades que ya fueron entregadas y ante lo cual, este Organismo Garante no cuenta con facultades para pronunciarse sobre la veracidad de lo informado, dado que no existe disposición expresa que lo faculte para tales efectos, asimismo, cabe recordar que dicha información no fue motivo de inconformidad, por tanto, se aprecia que la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado satisfizo la solicitud de información.

No se omite mencionar que se dejan a salvo los derechos de la parte Solicitante a fin de que, mediante una nueva solicitud de información requiera la entrega de documentos en los que conste la estadística sobre el nivel de satisfacción o efectividad en el servicio o alguna otra información relacionada con las llamadas al 911.



Ello sin dejar de lado, que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento. Robustece lo anterior el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/013/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces, Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”

Así, se concluye que, el Sujeto Obligado indicó debidamente la cantidad de personas que manifestaron su satisfacción o conformidad con el servicio prestado por el Sujeto Obligado ante llamadas al 911 y que derivó de llamadas realizadas por la Secretaría de Seguridad a dichos usuarios; por lo que, se considera que el agravio resulta INFUNDADO. 

[bookmark: _Toc219387717]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

Términos de la Resolución para la parte Recurrente

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó confirmar la respuesta, en virtud de que, desde respuesta el Sujeto Obligado manifestó la cantidad de personas que manifestaron su conformidad con el servicio brindado por la Secretaría de Seguridad en relación a las llamadas realizadas a los usuarios del servicio de atención mediante el 911, lo que satisface su solicitud de información ante la interpretación literal de la misma. 

Sin embargo, se dejan a salvo sus derechos, para solicitar para solicitar mediante una nueva solicitud de información, la documentación que respalde cualquier otra información relacionada con estadísticas sobre la calidad del servicio prestado, o bien de efectividad conforme a lo analizado, siempre que así atienda a sus intereses. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc219387718]R E S U E L V E


PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00305/SSEM/IP/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechas valer por la persona Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente, la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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(CALLE. B resultado de las evaluaciones permitir dar seguimiento a la operacién de los
CALLE y asi focalizar y recrientar propuestas para mejorar a eficacia y eficiencia en su
funcionamiento.

Ambitos de evaluaci

La evaluacién deber efectuarse, al menos:
L Enel anilisis general de a operacién.

I Enel ansliss individualizado del personal.
Ambitos de evaluacién.

L Calidad en a atencién.

I Satisfaccién del usuario.

Medidas esenciales para a evaluacién de un CALLE.

F

Aniss general del prsonal.
De os imbitosde evaluacion general de los operacores.

L Efcienca enlaatencion.

I Tiempo dela atencion

L Apego los protocolos de actuacén.

Medidas esenciles para a evauacién de un CALLE.

Se realizarinintervenciones telefonicas diariaspor parte del supervisor
Se anaizarin as grabaciones delamadas de forma sleatora

Se cronometrar.el tiempo de atencién del usuarioen nea.

Elaborar una biticora donde se lleve un registro de los errores de los operadores.
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9.2. Caracteristicas y/o especificaciones minimas que deberan observar las
evaluaciones de personal integrante de los CALLE en el pais

921, Objetivo de a evaluacion del personal.
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